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Dirección de Comercio Exterior

CIRCIJ{-A.R. O3.3.

USUARIOS Y FUNCIONARIOS DEL MINISTERIO DE COMERCIO,
INDUSTRIA Y TURISMO

DIRECTOR DE COMERCIO EXTERIOR

MODIFICAEIéN A.L A.NFXO 13 DE LA CIRCULAR 018 DE.2\2fi MODIFICADO
POR LAS CIRCULARES OO4 Y OO7 DE2O21

BosotáDc,08 JUil.2021
A través de Ia Circular 018 de 2020 y sus anexos se dio a conocer la información remitida al
Ministerio de Comercio, IndustrÍa y Turismo por las entidades que participan en la Ventanilla
Única de Comercio Exterior - VUCE, sobre los requisitos, permisos o autorizaciones previos a
la importación, exigidos por éstas para el trámite de las solicitudes de registro o de la licencia
de importación.

El lnstituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos - INVIMA solicitó la
modificación delAnexo 131 de la Circular 018 de 2AZA, modificado por las Circulares 004 y 007
de 2021, con ocasión de la expedlción del Decreto 425 del 28 de abril de 2A21 "Por el cual se
madlf¡ca parcialmente el Arancel de Aduanas para crear la subpartida 9019.20.00.20 y una Nota
Complementaria Nacional en el capítulo 90", con el propósito de incluir dicha subpartida e
icjentificar debiriamente ios equipos para tratamiento cie ia apnea.

En orden de lo anterior, se modifica elAnexo 13 de la Circular 018 de 242§, modificado por las
Círculares 004 y 007 cie 2021.

La presente Circular rige a partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial.
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